
 

 

 



  

2014-17-01-47-P1905 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

QUE OTORGA: JAIME ANDRÉS CRUZ LÓPEZ 

  

A FAVOR DE: SILVIA DEL CARMEN LÓPEZ QUINCHA 

CUANTÍA: $560 ip 

COPIAS E 

En la ciudad Qui, dej de la república del Ecuador, hoy día nueve de abril 
A 

del año dos mil catorce, te mí la Notaria Cuadragésima Séptima del cantón Quito, é A pa a 
  

Doctora Ana María Vallejo Repintzay comparecen, por una parte y en calidad de 

GATT ANDRÉ. ÉS CRUZ LÓPEZ, . actúalmenté. a Y en 
o A 

calidad de CESIONARIA: la señora HAS DEL CARMEN LÓPEZ QUINCHA, 
An « ma 

T casada hon el señor Jaime Efraín Cruz Rosales. Los comparecientes son de 
Ñ 

nacionalidad 

  

     
ayores de edad, domiciliados en él Distrito 

_-Métropolitano de Quito y legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes 

identifiqué cin de lo que doy fe y dicen: Que celebran el contrato que se 

contiene en la siguiente minuta.- SEÑOR NOTARIO: En el registro de Escrituras 

Públicas a su cargo sírvase incorporar una de CESION DE PARTICIPACIONES de 

la compañía CRUZ € GALARRAGA SOLUCIONES AN ATS PARA LA 
  

CONFECCIÓN Y MARROQUINERÍA ¡Slñs am, al tenor de las siguientes 
  

les PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la 

presente Escritura Pública de CESION DE PARTICIPACIONES de la compañía 

CRUZ € GALARRAGA SOLUCIONES INTEGRALES PARA LA 

CONFECCION Y MARROQUINERIA CIA. LTDA., por una parte y en calidad 

de CEDENTE: el señor JAIME ANDRÉS CRUZ LÓPEZ, de estado civil casado 

 



actualmente; y, en calidad de CESIONARIA la señora SILVIA DEL CARMEN 

< => nm 
LÓPEZ QUINCHA, casada con Jaime Efraín Cruz. Los comparecientes son de 

  

nacionalidad Ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en el Distrito 

Metropolitano .de Qúito Y, legalmente capaces para contratar y obligarse. 

SEGUNDA: ANTECEDÉNTES.- A) Mediante Escritura Pública de diecisiete de 

marzo del dos mil nueve, otorgada ante el doctor Fabián Eduardo Solano Pazmiño, 

Notario Vigésimo Segundo del Cantón Quito, se constituyó la Compañía CRUZ € 

GALARRAGA SOLUCIONES INTEGRALES PARA LA CONFECCION Y 

MARROQUINERIA CIA. LTDA., la misma que se encuentra inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Quito, el quince de abril del dos mil nueve; B) En 

Junta General Universal de Socios, de veinte y siete de marzo del dos mil catorce, 

por UNANIMIDAD SE AUTORIZA al señor JAIME ANDRES CRUZ LOPEZ, LA 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES, conforme consta en el acta que se adjunta como 

: documento habilitante. TERCERA: OTORGAMIENTO.- Con los PP. 

mencionados, se procede a realizar la CESIÓN DE PARTICIPACIONES de acuerdo 

como consta en el Acta de Junta General Universal de Socios, de veinte y siete de 

marzo del dos mil catorce, aprobada por unanimidad de los socios de la compañía. 

CUARTA: PRECIO.- El precio de la presente cesión de participaciones es de 

quinientos sesenta dólares de los Estados Unidos de Norte América, valor que el 

CEDENTE declara que ha recibido en dinero efectivo y de curso legal, por lo que 

hoy cede las participaciones en favor de la cesionaria y declara no tener derecho a 

reclamo futuro alguno. QUINTA: CONFORMACIÓN DE CAPITAL.- Luego de 

la cesión de las participaciones que se acaba de efectuar, el Cuadro de Integración de 

la compañía CRUZ $ GALARRAGA SOLUCIONES INTEGRALES PARA LA



  
  LA CONFECCION Y MARROQUINERIA CIA. LTDA., quí z + - 

DRA, MSC. ANA VALL   
  

  

la siguiente manera: Y ( 

PoR 

  
  

  

    

SOCIOS CAPITAL NUMERO CENT. 

SOCIAL PAEO la 

SILVIA DEL CARMEN LOPEZ 560,00 560 70% 

QUINCHA 

JULIO ALFONSO GALARRAGA 240,00 240 30% * 

CRESPO 

TOTAL 800,00 800 100%         

Usted señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para el 

perfeccionamiento de este instrumento público. Firma Abogada Mirian Quincha 

Noboa.- Matricula número diez y siete- dos mil once- cuatrocientos veinte , ocho. 

Foro de abogados. Hasta aquí la minuta que los comparecientes aceptan y se ratifican 

en todas sus partes. Leída que fue esta escritura, íntegramente por mí la notaria a los 

comparecientes en unidad de acto, se ratifican y firman con el suscrito Notario de 

todo lo cual doy fe. 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
CRUZ «€ GALARRAGA SOLUCIONES INTEGRALES PARA LA 

CONFECCION Y MARROQUINERIA CIA. LTDA., CELEBRADA EL 27 DE 

MARZO DEL 2014. 
En el Distrito Metropolitano de Quito, a las 10h00 del día jueves 27 de marzo del 2014, 

en la oficina de la compañía, ubicada en la Avenida 6 de Diciembre N41-224 y Tomás 
de Berlanga, planta baja, se instalan los socios de la compañía de Responsabilidad 
Limitada CRUZ € GALARRAGA SOLUCIONES INTEGRALES PARA LA 
CONFECCION Y MARROQUINERIA CIA. LTDA., en Junta General Universal, 

de acuerdo al siguiente detalle: 

  

  

  

          

SOCIOS CAPITAL NUMERO DE PORCENTAJE 
SOCIAL PARTICIPAC. 

JAIME ANDRES CRUZ 560,00 560 70% 
LOPEZ 
JULIO ALFONSO 240,00 240 30% 
GALARRAGA CRESPO 
TOTAL 800,00 800 100% 
  

Los socios resuelven por unanimidad constituirse en Junta General Universal de Socios, 
amparados en lo dispuesto en Artículo 238 de la Ley de Compañías y los Estatutos 

Sociales, para tratar el único punto del orden del día: 

PUNTO ÚNICO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

Preside la Junta el señor Julio Alfonso Galárraga Crespo, en su calidad de Presidente de 

la Compañía y la Junta designa a la señorita Maribel Guatemal Lechón, para que actúe 

como Secretaria AD-HOC, 

Una vez verificado por Secretaría la presencia del 100% del capital social, el Presidente 
declara instalada legalmente la Junta Universal. 

DESARROLLO 

  

PUNTO ÚNICO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

El señor JAIME ANDRES CRUZ LOPEZ, es propietario de QUINIENTAS SESENTA 
PARTICIPACIONES (560) de un dólar cada una y solicita a a la Junta le AUTORICE Ta 

cesión de sus 560 partic paciones, a favor de la señora SILVIA DEL CARMEN LOPEZ 
QUINCHA, por cuanto no es de su interés continuar en la compañía. La Junta General 
“Universal luego de varias deliberaciones AUTORIZA al señor JAIME ANDRES CRUZ 
LOPEZ, por unanimidad ceder las 560 participaciones que posee en la compañía, de 

acuerdo al siguiente detalle 

  

CEDENTE CEDULA | PARTIC. |¡CESIONARIO | CEDULA | PARTIC. 

  

  
JAIME ANDRES 1714012463 360 SILVIA DEL 0200895348 360 
CRUZ LOPEZ CARMEN LOPEZ 

QUINCHA           
  

  

 



  

NOTARIA 47 
DRA. MSC, ANA VALLAJO E   
  

Luego de la Cesión de Participaciones, el Cuadro de Integración queda conformado de la ivi 
manera: 

  

  

  

  

SOCIOS CAPITAL NUMERO PORCENTAJE 
/ | SOCIAL | PARTICIPACIONES 

SILVIA DEL CARMEN LOPEZ 56000 560 70% 
QUINCHA 
JULIO ALFONSO GALARRAGA” 240,00 240 30% 
CRESPO 
TOTAL 800,00 800 100%             
La Junta General Universal de Socios, autoriza el ingreso y da la bienvenida a la rt 
nueva socia señora SILVIA DEL CARMEN LOPEZ QUINCHA. 

Así mismo, la Junta General Universal de Socios, AUTORIZA POR UNANIMIDAD al Gerente 

para que proceda a elevar a Escritura Pública las resoluciones tomadas en esta Junta. 

El Presidente concede un receso de treinta minutos para que Secretaría redacte el acta. 

Reinstalada la Junta se da lectura del Acta, la misma que es aprobada por unanimidad y sin ninguna 
modificación. 

Siendo las 11h30 y habiéndose agotado el orden del día, se da por terminada la Junta. Para 
constancia: por UNANIMIDAD los socios. 

d, 
JULIO ALEONSO GALARRAGA CRESPO 
SOCIO — PRESIDENTE 
C.C. 010248385-6 

    

DONA CA 
JAIME ANDÉES CRUZ LOPEZ 
SOCIO - CEDENTE 
C.C. 1714012463 

SILVIA DEL CARMEN LOPEZ QUINCHA 
SOCIA - CESIONARIA 
C.C. 0200895548 

MARIBEL GUATEMAL LECHON 
SECRETARIA AD-HOC 

 



         
      

         

  

CIUDADANIA: 0200895528 
QUINCHA. SILVIA DEL CARMEN 

IMBO/SAN' JOSE DE. CHIMBO. 
1965 E 

TORTANAFE EEE Es3qu leca - 

ATORIANA muz mnsaLes JÓÍME EFRAIN 
aMPLEADO PARTICULAR 

  

y: REPÚBLICA DEL ECUADOR 

cad CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

a CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

013 ELECCIONES GENERALES 17- FEB-2013 

013 - 0044 0200895548 

NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

LOPEZ QUINCHA SILVIA DEL CARMEN 

  

PICHINCHA 

PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 1 

QuITO CARCELEN 
CARCELEN 

CANTÓN iman ZONA 

      FIRRÉSIDEAFATE DE LA JUNTA Ez  



=— pao 

CIUDADANIA 

  

CRUZ ROSALES JAIME EFRAIN 
PICHINCHA/QUITO/GÓNZALEZ SUAREZ 

23 ABRIL 1951 
002-1 0368 02899 M 

PICHINCHA/ QUITO. 
GONZALEZ SUAREZ: 

  

+ 

1951 

D
U
]
 

            

  

ECUATORIANA ns E3933 12286 
CASADO LOPEZ QUINCHA SILVI 
SECUNDARIA EMPLEADO 
JAIME EFRAIN CRUZ 
MARIA TERESA ROSALES 

EL CAR; 

    

    
REP: a 

CONSE de cn a 

008 £E820/4 

008 - 0166 1703355774 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

CRUZ ROSALES JAIME EFRAIN 

PICHINCHA 
PROVINCIA / RCUNSCRIPCIÓN 1 
QUITO / 7 ¡RAR a 

CANTÓN A JA ZONA 

        1) PRSBÍDENTAJA DE LA JUNTA



Lo cat: DE REGISTRO CMA, BACHILLERATO ESTUDIANTE Vasa3v2484 
E 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
ñ 

CÉDULA DE N- 171401246-3 CRUZ JAIME EFR, . A APELLIDOS Y NOM: 
LOPEZ SILVIA 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓ) 
QUITO 

REPÚBLICA DEL ECUADOR $ INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 

  

   

01
16
32
19
 

  

2013-04-16 
FECHA DE EXPIRACIÓN 
2023-04-15           

|989-10-27 LE NACIONALIDAD ECUATORIANA o 
¿ 

ESTADO CIVIL CASADO DS MOYANO JIMENEZ q 

REPÚBLICA DEL 
CONSEJO NACION 

014 CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
ELECCIONES SECCIONALES 23-F£8-2014 

014 - 0202 1714012463 NUMERO DE CERTIFICADO CEDULA 
CRUZ LOPEZ JAIME ANDRES 

  

PICHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 4 QuITO PONCEANO Ñ 
CANTÓN PARROQUIA 20KA r 

1) PRESIDENTAVE DE LA JUNTA ] 

T
S
 

Se otorgó ante mi, en fé de ello confiero esta PRIMERA copia certificada 
legalmente finpada y sellada en el mismo lugar y fecha de su 
celebración.- 

   MARIA VALLEJO ESPINOZA 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA SEPTIMA DEL CANTÓN QUITO 

     



DILIGENCIAS: 

AÑO 2014 PROVINCIA 17 CANTON 01 NOTARIA 22 

RAZON.- Doctor ALEX DAVID MEJIA VITERI, NOTARIO VIGESIMO 

SEGUNDO DEL CANTON QUITO, al margen de la matriz de la 

escritura pública de la compañía CRUZ 8  GALARRAGA 

SOLUCIONES INTEGRALES PARA LA CONFECCIÓN Y 

MARROQUINERÍA CIA. LTDA.; celebrada ante el doctor Fabián 

Solano Pazmiño, Notario Púbico Vigésimo Segundo del Cantón Quito, 

con fecha diecisiete de marzo del dos mil nueve; tome nota de la 

Cesión de Participaciones que otorga JAIME ANDRÉS CRUZ LÓPEZ, 

a favor de SILVIA DEL CARMEN LÓPEZ QUINCHA, otorgada el 

nueve de abril del año dos mil catorce en la Notaría ta y siete 

del Cantón Quito, a cargo de la Notaria doctora/Ana María Vallejo E. 

firmada y sellada en Quito a diez siete de abril de os Mil catorce.- 

 



4 Registro Mercantil de Quito 

  

TRÁMITE NÚMERO: 23885 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 

REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DE REPERTORIO: 14315 

02/05/2014 

  

DE 340 

_ LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

  

  

  

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

0200895548 LOPEZ QUINCHA Quito CESIONARIO Casado 

SILVIA DEL CARMEN 

Stro 1714012463 CRUZ LOPEZ JAIME | Quito CEDENTE Casado 

e, ANDRES         
  
3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO:   W
A
 

$ 

So
oy
a4
nó
 

3 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

  
  
  
  

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
¿e FECHA ESCRITURA: — | _ 09/04/2014 

NOTARÍA: ; E NOTARIA CUADRAGÉSIMA SÉPTIMA 
: NOMBRE DEL NOTARIO: DRA.ANA MARIA VALLEJO ESPINOZA 

CANTÓN: : y _[aurro 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA:   CRUZ 8. GALARRAGA SOLUCIONES INTEGRALES PARA LA 

CONFECCION Y MARROQUINERIA CIA. LTDA. 

    
  

  
  

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
Capital Valor 

Capital 800,00   
  
5. DATOS ADICIONALES: 

EL CEDENTE TRANSFIERE 560 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A LA CESIONARIA. SE TOMO NOTA 

AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 1161 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 15 DE ABRIL DEL 2009.- 
  

  
  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

Página 1 de 2 

N* 0558071



 

 

 



 


